
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo N° .Ái ".2.., -2024/D/HNDM 

Lima,4�de.1'.� .. de 2024 

. V I S T O :  El Expediente Administrativo Registro Nº 01987-2024, que contiene, entre otros, la Nota 
... y .. i ��:-·s_;l,qformativa N° 161-2024-0GC-HNDM, de fecha 16 de julio de 2024, con el que se solicita la aprobación de la 

\$:' o ;�jhpctiva Sanitaria Nº 002-HNDM/2024/0GC: Directiva Sanitaria para la Atención de lnterconsultas en 
, °' �

1 
�p�pitalización, Emergencia y Cuidados Críticos, en el Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

·::\, �' :�i;�/ 
'7'?!_C2::. "'.�:.,, C O N S I D E RA N D O :  

Que, los numerales I y 1 1 ,  del Título Preliminar de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud, señalan 
que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 9º del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, y modificatorias, refiere que los establecimientos de 
salud y servicios médicos de apoyo están obligados a garantizar la calidad y seguridad de la atención que 
ofrecen a sus pacientes, a proporcionarles los mayores beneficios posibles en su salud, a protegerlos 

· integralmente contra riesgos innecesarios y satisfacer sus necesidades y expectativas en lo que corresponda; 

Que, con Resolución Ministerial N° 502-2016-MINSA, se aprobó la NTS N° 029-MINSA/DIGEPRES 
V.02, "Norma Técnica de Salud de Auditoría de la Calidad de la Atención en Salud", la cual tiene como finalidad 
contribuir a mejorar la calidad de atención en todos los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo 
del sector salud y tiene entre sus objetivos específicos: "Estandarizar los instrumentos para el procedimiento de 
auditoría de la calidad de fa atención en salud."; y "Promover la auditoría de la calidad de atención en salud como 
herramienta general en los servicios de salud que permita realizar proceso de mejora continua."; 

Que, el numeral 6 . 1 .2  de las Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de 
Salud", aprobado mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA, define a la Directiva como: " . . .  et 
Documento Normativo con el que se establecen aspectos técnicos y operativos en materias específicas, y cuya emisión 
puede obedecer a fo dispuesto en una norma legal o reglamentaria de carácter general o de una NTS. Puede estar 
referida a fa actuación sanitaria, administrativa (. . .). Su aplicación es de carácter permanente, y de cumplimiento 
obligatorio de parte de los órganos, organismos o dependencias del Ministerio de Salud involucradas,(. . .  ) ."; 

Que, el literal c) del artículo 1 1  º  del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo", aprobado con Resolución Ministerial Nº 696-2008-/MINSA, señala entre las funciones de la 
Oficina de Gestión de la Calidad, lo siguiente: "Implementar las estrategias, metodologías e instrumentos de fa calidad 
y mejora continua en los servicios."; 

Que, la Directiva Sanitaria Nº 002-HNDM/2024/0GC : Directiva Sanitaria para la Atención de 
lnterconsultas en Hospitalización, Emergencia y Cuidados Críticos, tiene como objetivo: "Establecer los 
lineamientos para la gestión de la interconsufta en los servicios Hospitalización, Emergencia y Cuidados Críticos". En tal 
razón mediante la Resolución Directora! N° 138-2024/D/HNDM , de fecha 18  de junio de 2024, se ha aprobado 



<f ;f .. ;:\r)I formato denominado: INTERCONSUL TA (IC), para que sea incorporado a la historia clínica, y su uso se 
fi� ��-:,. ��.}égula a través de la mencionada directiva sanitaria; 

�> Que, con el Informe Técnico N° 047-2024-HNDM-OGC, de fecha 16 de julio de 2024, la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad, propone y sustenta la Directiva Sanitaria Nº 002-HNDM/2024/0GC: Directiva Sanitaria para la Atención de lnterconsultas en Hospitalización, Emergencia y Cuidados Críticos, concluyendo que la citada directiva cumple con la información necesaria par su implementación, contando con opinión favorable de los diferentes Departamentos involucrados; 
Que, asimismo, mediante Nota Informativa N° 161-2024-0GC-HNDM, de fecha 16 de julio de 2024, la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad remite la referida Directiva Sanitaria a la Dirección General, solicitando su aprobación mediante acto resolutivo; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial Nº 0886-2023/MINSA, de fecha 1 5  de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  (CAP-P N° 001 ) ,  de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
SE RESUELVE: 
Artículo 1 º.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 002-HNDM/2024/0GC: Directiva Sanitaria para la 

Atención de lnterconsultas en Hospitalización, Emergencia y Cuidados Críticos, en el Hospital Nacional 
"Dos de Mayo", conformado por doce (12 )  fojas, el que forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Gestión de la Calidad, realice la difusión, cumplimiento, implementación y monitoreo, de la Directiva Sanitaria, aprobada mediante el artículo 1° de la presente Resolución. 

Artículo 3º.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVTIOLPA/dlpa. 
e.e. 

-  Dirección General. 
- órgano de Conlrol Institucional. 
- Oirecoón Aqunta. 
- Oflc. Gestión de la Calidad 
- Ofic. Asesoría Jurídica. 
-Oflc. Estadíslicaelnloonátíca. 
-Archivo. 


























